PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) Si los Municipios hicieron uso del crédito dispuesto por el artículo 3º de la Ley 10.480.

2) En caso de ser afirmativo lo requerido en el punto anterior:
a) Nómina de los Municipios que hubieran hecho uso del artículo 3º de la Ley Nº 10.480, indicando el monto del crédito otorgado a cada uno de ellos y condiciones de su otorgamiento (plazo, forma de pago, garantías, etc).

b) Destino que cada Municipio le daría al crédito otorgado.
c) Si hay, por parte del Poder Ejecutivo, un seguimiento en cuanto al cumplimiento del destino que se le debía dar al monto del crédito otorgado, y en su caso, con qué resultado.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de febrero de 2018.
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